
Portal Aportantes

https://portal.capitalsalud.gov.co/portalservicios/Home/Login?portal=PRO

El acceso está controlado por usuario y 
clave, el usuario es el # de 
identificación del aportante y la clave 
inicialmente es CapitalSalud

El aportante deberá de ingresar al 
portal servicios de Capital Salud EPS-S 
https://portal.capitalsalud.gov.co/Porta
lServicios/home/Index y allí ubicar la 
opción 4 Portal Aportantes.

https://portal.capitalsalud.gov.co/portalservicios/Home/Login?portal=IPS
https://portal.capitalsalud.gov.co/PortalServicios/home/Index
https://portal.capitalsalud.gov.co/PortalServicios/home/Index


Portal Aportantes

En el primer ingreso el aportante 
deberá ingresar la clave suministrada 
(CapitalSalud) el sistema solicita el 
cambio y la confirmación de la misma.

Se recomienda que la nueva 
contraseña tenga combinación entre 
Mayúsculas y minúsculas, números y por 
lo menos un carácter especial. 

https://portal.capitalsalud.gov.co/portalservicios/Home/Login?portal=IPS


Al ingresar al Portal Aportantes, ubicar la opción Prestaciones Económicas y dar clic en Pago de incapacidades.
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https://portal.capitalsalud.gov.co/portalservicios/Home/Login?portal=IPS


Una vez el aportante ingrese al módulo, tendrá una vista con las siguientes opciones.
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